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òLos Estados Partes garantizar§n al ni¶o (é) el derecho de expresar su opini·n libremente (é) teni®ndose en cuenta las opiniones del ni¶oó. 

                                                                                                  Artículo 12 de Convención de los Derechos del Niño.  
 
 
La actual forma de infancia merece ser resignificada, comprendida, sostenida, y acompañada; si seguimos insistiendo en atraparla con las categorías 
construidas en la modernidad, la infancia actual solo seguirá resistiéndose. 

Pedro A. Duque 
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PRESENTACIONES 

 

PEDRO CASTRO. Alcalde 

El II Plan de Infancia y adolescencia avanza en la propuesta de proponer el bienestar de la infancia y adolescencia, teniendo en cuenta sus necesidades e intereses. 

Esta Corporación Municipal tiene el firme propósito de impulsar los derechos de todos y todas los niños, niñas y adolescentes y garantizar su protección. Desde la 
puesta en marcha del I Plan en 1999, los progresos son evidentes: se ha constituido la Comisión de Participación de la Infancia y Adolescencia, se ha consolidado la 
celebración de la Convención de los Derechos del Niño y la Niña (20 noviembre), se realizan plenos anuales con los chicos y chicas, en los que se consensúan acuerdos 
y documentos marcos de trabajo, se presentan propuestas para una ciudad más saludable, etc.. A este esfuerzo se vienen uniendo las fuerzas de todas las delegaciones 
y el de todas las instituciones y principalmente el de las familias. 

Os invito a que sigamos por este camino, pues así haremos de Getafe una ciudad educadora. 

 

CARMEN DUQUE. Concejala. 

Los niños, niñas y  adolescentes de nuestra ciudad merecen que tengamos una visión de presente, de implicación con su hoy, pues de ello dependerá su futuro. 

Este Plan se propone en los próximos cuatro años la PROMOCIÓN de los derechos de los niños y niñas como ciudadanos de pleno derecho, su PARTICIPACION en 
todos los temas de  interés y la INTEGRACIÓN de los esfuerzos de todos y todas. 

La participación debe darse en los diferentes ámbitos de la vida del niño, la niña y adolescentes: 

¶ En la familia. 

¶ En la escuela. 

¶ En la ciudad. 

Para optimizar la participación infantil es preciso replantear el mundo de los adultos. Es preciso que los adultos compartan el control, el poder, la adopción de decisiones 
y la información. El respeto a la opinión del niño y la niña nos obliga a todos y todas  educadores, administraciones y familia a tener el tiempo y la disposición suficiente 
para escuchar al niño y la niña e interpretar su mensaje.  

La participación y la prevención son elementos complementarios de un mismo proceso. La participación infantil es una práctica altamente preventiva de situaciones de 
marginación. 

Con este II Plan queremos dar un salto más en la consecución de una ciudad habitable, que todos y todas los niños y niñas de Getafe vivan en una ciudad que les ofrece 
las mejores condiciones para desarrollarse íntegramente .  
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